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ORDEN DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES PARA EL EJERCICIO 2016 DE DICHA CONSEJERÍA 

La Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, junto con el resto de 
organismos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, han venido 
desarrollado su actividad de fomento, tradicionalmente, a través de las distintas Leyes 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, y tras la aprobación de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de esta norma, en concordancia con la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, que obliga a la Administración Regional a, con 
carácter previo, concretar en un plan estratégico de subvenciones, los objetivos y 
efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, 
los costes previsibles y sus fuentes de financiación, así como los posibles 
beneficiarios de cada línea de subvención de acuerdo con la clasificación económica 
presupuestaria, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria . 

Por medio de la Disposición adicional trigésima octava de la Ley 1 /2016, de 5 
de febrero de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
procede a la modificación de los artículos 5, 6, 7 y 15 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la CARM, modificando el régimen de planificación de 
las subvenciones de la Comunidad Autónoma, ofreciendo una nueva caracterización, 
más práctica y afín con la conferida por otras Administraciones Públicas, entre ellas el 
Estado. 

Las novedades que representa esta modificación en relación con la que se ha 
estado siguiendo hasta la aprobación de la Ley 1/2016, y que repercutirá en los planes 
estratégicos para el ejercicio 2016 y sucesivos, son las siguientes: 

- Cada Consejería tendrá que elaborar su plan estratégico de subvenciones 
que comprenderán las subvenciones de sus órganos y de los organismos y demás 
entes públicos vinculados. 

- La aprobación del plan le corresponde al titular de cada Consejería 

- La vigencia del plan se reduce de cuatro años a uno. 

- Para la elaboración de los planes estratégicos de subvenciones se han de 
enlazar las líneas de subvención a los objetivos e indicadores establecidos en los 
programas presupuestarios. 

El plan estratégico de subvenciones que se contiene en el Anexo de la 
presente Orden incorpora el siguiente contenido, para cada una de las líneas de 
subvención: 

a) El servicio presupuestario. 
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b) El programa presupuestario 

c) El proyecto de gasto. 

d) El objetivo presupuestario 
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e) Los objetivos y efectos que se pretenden alcanzar durante su periodo de 
vigencia con la aplicación de la línea de subvención, para lograr la consecución del 
objetivo presupuestario al que se ha vinculado la línea. 

f) Áreas de competencia afectadas, determinadas por el grupo de función al que 
corresponde el programa presupuestario; sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas, que se identificarán con el código CNAE (Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009, aprobado por el Real Decreto 475/2007, de 13 de 
abril), y sus posibles beneficiarios. 

g) Plazo necesario para su consecución. 

h) Costes previsibles para su realización, indicando la partida presupuestaria o 
cuenta contable que soportará su ejecución. 

i) Fuentes de financiación (aportaciones de las distintas Administraciones 
Públicas, de la Unión Europea, de otros órganos públicos o privados, o, en su caso, de 
los propios beneficiarios). 

j) Plan de acción que concretará los mecanismos para poner en práctica la línea 
de subvención, delimitando las líneas básicas de las bases reguladoras y el 
procedimiento de concesión. 

k) Asignación de los indicadores que resulten pertinentes de entre los previstos 
para los objetivos de los correspondientes programas presupuestarios que permitan 
conocer el estado de la situación y los progresos conseguidos en el cumplimiento de 
los objetivos. 

1) Descripción del régimen de seguimiento y evaluación de la línea de 
subvención sobre la base de los indicadores asignados. 

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General, con el informe del Servicio 
Jurídico y de la Intervención Delegada, y en ejercicio de las competencias que me 
atribuye el artículo 5.2 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 

DISPONGO 

Primero.- Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Agua, Agricultura y Medio Ambiente para el ejercicio 2016, que se contiene en el 
Anexo de la presente Orden. 

Segundo.- El ámbito de aplicación del presente Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, abarca las 
subvenciones de sus órganos directivos, así como de los organismos y demás entes 
públicos vinculados a la misma, que se desarrollen durante el ejercicio 2016, que se 
concretan en: 
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Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente 
Dirección General del Agua 
Dirección General de Fondos Agrarios 
Dirección General de Producciones y Mercados Agroalimentarios 
Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura 
Dirección General de Desarrollo Rural y Forestal 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
Dirección General de Innovación Agroalimentaria 

Tercero.- Remitir a la Consejería de Hacienda y Administración Pública el 
presente plan estratégico de subvenciones. 

En Murcia, a 1 O de marzo e 2016 
LA CONSEJERA DE AG, 7J.; AG C L ;u 1\ Y MEDIO AMBIENTE 

Fd~~ de'a Martínez-Cachá Martínez 
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Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricuítura 
y MeUio Ambiente 

Centro Progr. Sube. Proy. Descripción del Proyecto Ppto. Fuente 
2016 ·financ. 

Gestor Externa 1 
1 

Se pretende eí estabíecimiento de un Convenio de 
Coíaboración entre fa Administración Generar de la 
Comunidad Autónoma de fa Región de Murcia a 
través de fa Consejería de Agua, Agricuítura y 

170100 442F Medio Ambiente y fa Asociación de Naturalistas deí 
Sureste (ANSE) para el establecimiento de un 
programa de marcaje y mejora de hábitats de aves 

48030 44438 
acuáticas en isías de la Región de Murcia 20000 

Se pretende eí eslablecimiento de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través de la Consejería de Agua, Agricultura y 

170100 442K 
Medio Ambiente y la Fundación Síndrome de 
Down (FUNDOWN) para la realización de 
actividades de educación ambientar en reíación a 
la lucha contra el cambio climático en el recinto 

48031 44434 
arboretum sito en eí Parque Regional de Carrascoy 40000 

-· .. 
Se pretende el estabíecimiento de un Convenio de 
Coíaboración entre la Administración G~n~ral de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través de la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente y fa Universidad de Murcia para la 

170100 442K determinación de los efectos del cambio cíimático 
sobre fa bíodiversidad en la Región de Murcia: 
indicadores, impactos y sistemas de aíerta como 
investigación aplicada para la ejecución del Plan 
Estratégico de Adaptación al Cambio Climático 

40000 
44200 44435 

Fuente 
fif'lanc. 

PES 2016 
INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

SECCIÓN 17 

fuente Obj. Objetivo 

flnanc. 
Externa 2 Extei'ni3 

3 
PROTECCIÓN, CONS ERVACIÓN, MEJORA Y 
GESTIÓN BIODIVERSIDAD 

5 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

5 

Act. 

e 

A 

FOMENTO DE LA ECONOMIA BAJA EN CARBONO Y A 
ADAPT/\CICN A LOS IMPACTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

2 

Actividad 

RECUPERACION DE HÁBITAT 

EDUCACION AMBIENTAL EN RELACIONAL 
FOMENTODE LA ECOEFICIENCIA Y A LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO CLIMATICO 

ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

Página 1/9 

lnd. ln,dic.ador Ud, medida Previsfór, 
lf'ldícador 
(unldali//s) 

Actuaciones en hábitats NUMERO DE 
HÁBITATS 

3 1 
Programas de actuaciones de NUMERO DE 

actividades de edúcación PROGRAMAS 

ambiental 

1 1 

Elaboración de Planes NUMERObE 

Estra t'égicos PLANES 

1 1 



Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura 
y Medio Ambiente 

Ce11tro Pr'ógr. 

Ge~t9r 

170200 712E 

170200 712E 

170200 712E 

170200 712E 

170200 712E 

170200 712E 

170200 712G 

170200 712G 

Sube. Proy. 

47004 19588 

47008 40782 

47008 43744 

47008 43745 

48802 44234 

77008 43747 

47002 34473 

77001 11146 

1 Descripción del Proyecto 

Ayudas a la constitución de Agrupaciones de 

productores agrarios 

Cofinanciación ayuda comunitaria distribución 

frutas y hortalizas 

Apoyo a la implantación de Regímenes de calidad 

regional 

Apoyo a la información y promoción de Regímenes 
de calidad regional 

Subvenciones a Organizaciones Agrarias 

Apoyo a la Transformación y Comercialización 

Agroa/imentaria Regional 

Subvención Frutos Secos. Fondos MAPA 

Promoción nuevas tecnologías 

'Ppto. 
2016 

50000 

180000 

55000 

20000 

225000 

10000000 

1375382 

100000 

pf:S 2016 
INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

SECCIÓN 17 

Fuente Fuente Obj. Obfetlvo· 

fl nanc. 

Act. 1-~ellvidad 
lnd. 

Fuente 
financ. fínanc. 

Externa 1 Externa 2 

04 1005 1101 
00 

04 1005 1420 
00 

04 0202 0031 59 0202 0031 

00 00 

04 0202 0032 59 0202 0032 

00 00 

- -

04 0202 0042 59 0202 0042 
00 00 

04 0034 0099 
09 

04 1005 1102 
00 

Externa 
3 

3 

6 

2 

2 

7 

3 

Conseguir la concentración de la oferta de los A 
productos agroali mentarios, en particular de las 

entidades asociativas agrarias de transformación y 
comercialización, ante una demanda cada vez más 

concentrada. 

Fomento del Consumo de frut~s y hortalizas en los A 
centros escolares, apoyando los hábitos 
saludables, combatiendo la obesidad infantil y así 

mejorar la salud pública 

Conseguir la implantación de figuras de calid ad en B 

la industria agroalimentaria regional, del tipo de 

las denominaciones de origen, denominaciones 

genéricas o específicas u otras marcas de calidad . 

Conseguir la implantación de figuras de calidad en B 

la industria agroalimentaria regional, del tipo de 

las denominaciones de origen, denominaciones 

genéricas o específicas u otras marcas de calid ad. 

Conseguir la Implantación de entidades de A 
representación ante la Administración de la 
CARM y su participación en otras de ámbito 

supraregional 

Conseguir que la industria agroalimentaria A 
regional mejore los procesos de transformación y 

comercialización de los productos agrarios 
reduciendo su impacto medioambiental, para 
aumentar la ca lidad de los productos y facilitar la 

implantación de nuevas técni 

Mejorar la calidad y comercialización de los 

frutos de cáscara y/o algarroba 

B 

Fomentar la unión, fusión e integración de las 

entidades asociativas agrarias, así como la 
potenciación de las entidades representativa s 

del asociacionismo agroalimentario regional . 

Programa de reparto de frutas y hortaliza~ en 

centros escolares de primaria (primer y segundo 

ciclo) 

Promocionar la calidad de los productos y 

aumentar la seguridad alimentaria . 

Promocionar la calidad de los productos y 

aumentar la seguridad alimentaria. 

Fomentar, potenciar y apoyar la 
representación ante la Administración de la 
CARM de entidades interlocutoras del 
sector agroalimentario, su participación en 
otras de ámbito supraregional y capaces de 
realizar actividades de información agraria, 
estudios de ámbito regional y cualquier otra 
actividad específica de especial interés 
re/accionados con el sector agroa/imentario. 

Fomentar la instalación de nuevas industrias 
agroallmentarias que transformen o 
comercialicen productos agrarios, de tal 
manera que se aumente el valor añadido de 
los productos agrarios de la zona , se 
incrementen los puestos de trabajo y fijen 

población en el medio rural. 

Mejorar la situación de las industrias 
agroalimentarias ya exis tentes para 
incrementar su competitividad. Transformar 
sus estruc- turas para garantizar salidas 
normales al mercado. Aumentar su 
capacidad de producción al objeto de utilizar 
adecuadamente las economías de escala. 

Apllcar nuevas tecnologías, etc. 

D Apoyo a los productores de frutos de 
cáscara 

2 

2 
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lnclifador Ud. medida 

Fomentar la unión, fusión e Nº ENTIDADES 

integración de las entidades 

asociativas agrarias. 

Poterciar.el reparto de.frutas Nº CENTROS 

y hortalizas en las escuelas 

Fomentar, potenciar y apoyar Nº EMPRESAS 

el funcionamiento de los 
Consejos Reguladores Denom 

promoc.conocim.prod.agroali Nº EVENTOS 

mentarios acogidos a 

denominac. calidad 

dlíerenciada 

Fomentar, potenciar y Nº ENTIDADES 

apoyar el funcionamiento 
de las Organizaciones 
Profesionales Agrarias . 

Fomentar la instalación de Nº EMPRESAS 

nuevas industrias 
agroallmentarias. 

Mejorar la situación de las 
industrias agroa/imentarias 

yd existentes. 

Ayuda a superficies de 
fincas de cáscara y 
algarrobas 

NºEMPRESAS 

HECTÁREAS 

Previsión 
indicador 
(lirild~iles) 

470 

8 

15 

3 

20 

90 

66500 

' 



Región de Murcia 
Com¡ejeria de Agua, Agricultura 
y Medio Ambiente 

Centro P~o.9t. Supe. Proy. Oescrjp,clón del Proyecto Ppto. 
2016 

Gestor 
11 

Ayudas agroambientales 

170300 7118 47000 33350 3037012 

Forestaclon tierras agrícolas 
170300 7118 47000 39625 249800 

Conversión y mantenimiento de Agricultura 

Ecológica 
170300 7118 47000 43966 

11548000 

Plan Nacional consumo frutas y verduras en las 

escuelas 

170300 711B 47001 40831 

540000 

Pago compensatorio para zonas de montaña 

170300 711B 47002 43770 
1185200 

Pago compensatorio para zonas con limitaciones 

170300 711B 47002 43771 específicas .. 1500000 

Programa Nacional Apícola 

170300 711B 47010 12035 

180000 

Fuente 
financ. 
Externa~ 

04 0202 
0101 .00 

04 0202 
0221 .00 

04 0202 
0101.00 

63 0106 
0004.00 

04 0202 
0131 .00 

04 0202 
0133.00 

63 0106 
0003,00 

Fuente 
financ. 

PES 2016 
INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

SECCIÓN 17 

Fuente Obj. 0bjetlvo 

fln<1nc. 

Externa 2 Externa 
3 

59 0202 MEJORAR EL IMPACTO SOBRE EL MEDIO 

0214.00 8 
AMBIENTE EN LA AGRICULTURA 

59 0202 ¡ Forestacion tierras agrícolas 

0221,00 9 ! 

59 0202 FOMENTO DE LA AGRICULTURA 

0101.00 ECOLOGICA 

7 
; Fomento del Consumo de frutas y hortalizas 
! en los centros escolares, apoyando los 
! hábitos s;;iiudables, combatiendo la obesidad 
! Infantil y <)S i mejorar la safud pública 

10 
1 
i 

59 0202 MEJORAR EL IMPACTO SOBRE EL MEDIO 

0131 .00 AMBIENTE EN LA AGRICULTURA 

8 

59 0202 MEJORAR EL IMPACTO SOBRE EL MEDIO 

0133,00 8 
AMBIENTE EN LA AGRICULTURA 

MANTENER LA RENTA DE GANADEROS 
MEDIANTE AYUDAS DE LA P.A.C. 

3 
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Act. Actividad lpd. Indicador Ud, medl,da Previsión 
indicado{ 
(u~ldade$) 

1, 

A Tramitacion de subvenciones FEADER SIG Número de solicitudes SOLICITUDES 

250 1 

A Tramitacion de subvenciones FEADER SIG Número de solicitudes SOLICITUDES 

1 100 

A Tramitacion de subvenciones FEADER SIG 1 Número de solicitudes SOLICITUDES 

2000 

A Programa de reparto de frutas y llortalizas Potenciar el reparto de NºCENTROS 

en centros escolares de primaria (primer y frutas y hortalizas en las 

segundo ciclo) escuelas 

1 3 

A Tramitacion de subvenciones FEADER SIG 1 Número solicitudes SOLICITUDES 

500 

A Tramitacion de subvenciones FEADER SIG Número solicitudes SOLICITUDES 

1 
¡ 500 · • 

D Pago primas fomento apicultura 1 Ayudas concedidas Nº 
EXPEDIENTES 
PAGADOS . 

3 
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Región de Murcia 
pES 2016 

INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 
Consejería de Agua . Agricultura 
y Medio Ambiente 

SECCIÓN 17 

Centro Progr. Sube. Proy. Descripción del Proyecto Ppto. Fuente Fuente Fuente Obj. Objetivo 
Act. Actividad 

lnd. Indicador Ud. medida Previsión 

2016 financ. financ. flnanc. 

indicador 
(lmJ¡f [iB!Í) 

Gestor Externa 1 Externa 2 Externa 
3 

Apoyo cooperación agentes cadena producción 04.0202.0166 . 59.0202.0166. Apoyo cooperacion agentes cadena de A Cooperacion producción biomasa 1 Proyectos para el fomento NUMERO 

170400 442D 77000 44392 biomasa 
oo· 00* producción biomasa 

de la eficiencia y ahorro 

40000 6 

P.nArnAlir.n 
1 

Ayud;;is a montes privados. Reparación de daños a 04.0202.0084 . 59.0202.0084. Reparación daños a bosques por incendios y A Tratamientos selvícolas y recuperacion de 
Superficie de bosque HECTAREAS 5-40 

170400 442D 78030 43854 
bosques por incendios, desastres naturales y 00* 00* desastres naturales 

vegetacion forestal 
restaurado 

catástrofes 20000 5 

1 

Ayudas a montes privados. Prevención de daños a 04.0202.0083 . 59.0202.0083. 1 Prevención daños a bosques por incendios y 8 Tratamientos selvícofas 
Superficie de bosque HECTAREAS 10,50 

bosques por incendios, desastres naturales y 00* 00* desastres naturales 

tratado para la prevencion 
de incendios forestales 

170400 442D 78030 43857 catástrofes 

20000 

4 

Ayudas montes privados. Inversiones para 04.0202.0085 . 59.0202.0085. 2 Inversiones incrementar capacidad A Recuperación de externalidades positivas 
Superficie de monte HECTAREAS 2,5-1 O 

incrementar capacidad adaptación y valor 00* 00* adaptación y valor medioambient 
de los montes 

tratada para mejorar su 
capacidad de adaptacion y 
la biodiversidad 

medioambiental 

170400 442D 78030 43859 

20000 

3 

Otras actuaciones ámbito rural, foresta l, 04.0202.0194, 59.0202.0194, Apoyo coste funcionamiento y animación A Apoyo a los gastos de gestión y animación 
Gasto público total (en Euros 

170400 531A 47029 44388 
agropecuaria y pesca . 00 00 

de los Grupos de Acción Local 
Euros). Apoyo a los gastos 
de gestión y animación 

1000000 6 

1 
1000000 

Otras actuaciones ámbito rural, forestal, 04.0202.0191 , 59.0202.0191 . Apoyo para la preparación de las estratégias A Apoyo preparatorio 
Gasto público total (en Euros 

170400 531A 77029 43773 agropecuaria y pesca. 00 00 de desarrollo local 

Euros). Apoyo preparatorio 

280000 7 

1 
280000 

Otras actuaciones ámbito rural, forestal, 04.0202 .0194, 59.0202.0194. Apoyo para la preparación técnica para la A Cooperación 
Gasto público total (en Euros 

170400 531A 77029 43774 agropecuaria y pesca. 00 00 cooperación 

Euros). Cooperación 

1000000 8 

1 
1000000 

Otras actuaciones ámbito rural, forestal. 04.0202.0192, 59.0202.0192, Apoyo realización operación conforme a EDL. A Apoyo a la realización de las operaciones 
Gasto público total (en Euros 

agropecuaria y pesca. 00 00 
conforme a la estratégia DLP 

Euros). Apoyo a la 

170400 531A 77029 44389 

realización de las 
operaciones conforme a la 

509000 9 

1 
estratégia DLP 509000 

Plan de Reposición de arbolado afectado por la 04.0202.0052, 59.0202.0052. Modernización de Explotaciones Agrarias A Modernización estrcuturas de producción 
Tramitación y gestión Nº tramitaciones 

170400 712A 77002 43740 Sequía 00 00 
3200000 1 

10 

Plan de Reconversión de frutos secos y algarrobo 04.1005.1449. Reconversión varietal A Información y divulgación de la Ayudas de 
Expedientes gestionados Nº Expedientes 

170400 712A 77002 43741 
01 

origen comunitario, nacional o regional. 

500000 3 

8 

Inversiones en explotaciones agrarias 04.0202.0041 . 5 9.0202.0041 . Modernización de Explotaciones Agrarias A Modernización estrcuturas de producción 
Tramitación y gestión Nº Tramitaciónes 

170400 712A 77002 43746 00 00 
1520000 1 

10 

170400 712A 77002 43749 
Creación de empresas de jóvenes agricultores 04.0202.0061 , 5 9.0202.0061 . Creación Empresas Jóvenes Agricultores A Ayudas inicio actividad agraria 

Instalación Jóvenes Nº Expedientes 

6500000 00 00 2 

5 Agricultores 



Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura 
y M~dio Ambiente 

Centro Progr. Sube. Proy. Descripción del Proyecto Ppto. 
2016 

Gestor 

Subv. a IEO para protección y recupera ción 
biodiversidad marina . 

170500 712B 40999 44401 

30000 

Subv. a la UMU para recopilación de datos sobre 

170500 71 2B 44200 44400 
el estado de las Reservas Marinas. 

30000 

Paralización temporal actividades pesqueras 

(FEMP) 

170500 712B 47006 44406 

330000 

Subv. ,-\DS para rn fldidas de s;:,iud y bieneslar 

170500 712B 47012 44405 animal 
20000 

Subvención Cofradías de Pescadores para 

., recogida residuos , protección y recu::,eración 

170500 712B 48001 44399 
biodiversidad 

50000 

Subv. a GALPEMUR para elaboración Estrategia 

170500 712B 48030 44402 
Desarrollo Local de Pesca. 

100000 

Subv. a GALPEMUR para actividades de 

170500 712B 48030 44403 
cooperación interterritorial 

10000 

Convenios para innovación en acuicultura 

170500 712B 48030 44404 

50000 

Limit. impacto pesca en medio marino y 

170500 712B 77013 44413 
adaptación pesca a protección de especies 

30000 

Servicio asesoramiento sector pesca 

170500 712B 77013 44414 
20000 

Diversificación nuevas formas de ingresos 

170500 712B 77013 44415 
60000 

Salud y seguridad pesca y acuicultura 

170500 712B 77013 44416 

37000 

Valor añadido, calidad producto y utilización de 
capturas no deseadas 

HO!.iOO 7'í2B 77013 44417 

46000 

Puertos pesqueros, lugares desembarque, lonjas y 
fondeaderos 

170500 7128 77013 44418 

180000 

Eficiencia energetica y mitigación del cambio 

170500 712B 77013 44419 climatico. 12000 

Sustitución y/o modernización de motores 

170500 712B 77013 44420 
184000 

Fuente 
financ. 
Externa 1 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 

ºººº·ºº 
66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000 .00 

Fuente 
financ. 

PES 2016 
INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

SECCIÓN 17 

Fuente o bj. Objetivo 

financ. 

Externa 2 Externa 
3 

VI GI. Y CONTROL SOBRE CALIDAD DE 
AGUAS, SEDIMENTOS Y ORGANISMOS, 
COMO MEDIO DE MANTENER LOS 
RECURSOS Y LUCHAR CONTRA LA 

4 
CONTAMINACION MARINA 

RECUPERACION DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS PARA UNA PESCA 
SOSTENIBLE 

1 
RECUPERACION DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS PARA UNA PESCA 
SOSTENIBLE 

1 

Act. 

B 

X 

B 

CONTROLDEENFERMEDADESENPEC~ se 

8 
VIGI. Y CONTROL SOBRE CALIDAD DE e 

AGUAS, SEDIMENTOS Y ORGANISMOS, 
COMO MEDIO DE MANTENER LOS 
RECURSOS Y LUCHAR CONTRA LA 
CONTAMINACION MARINA 

4 
DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO w 

12 
DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO w 

12 
REGULAR LA INSTALACION B 
EXPERIMENTAL Y DEFINITIVA, EN SU 
CASO, DE EMPRESAS DE ACUICULTURA 
Y MARISQUEO, GENERADORAS DE 

6 D\('\IIC71\ 

LUCHA CONTRA EL CAMBIO CL\MATICO D 

10 
ACTUACIONES EN MATERIA DE B 

COMERCIALIZACION Y/0 
TRANSFORMACION DE LOS PRODUCTOS 

3 
DE LA PESCA QUE PERMITA AUMENTAR 

- - · -
PROMOCION PROFESIONAL Y SOCIAL e 

DEL SECTOR 

5 
RENOVA. Y MODERN. DE LA FLOTA PARA D 

CONSEGUIR MEJORES CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y HABITABILIDAD, CONSERV. 
Y TRATAMIENTO DE LA PESCA A BORDO 
Y REDUCCION DE GASTOS DE 
MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO 

2 
ACTUACIONES EN MATERIA DE G 

COMERCIALIZACION Y/O 
TRANSFORMACION DE LOS PRODUCTOS 
DE LA PESCA QUE PERMITA AUMENTAR 

3 <:;11 \/lld OR AI\IAnlnn 

ACTUACIONES EN MATERIA DE G 

COMERCIALIZACION Y/0 
TRANSFORMACION DE LOS PRODUCTOS 
DE LA PESCA QUE PERMITA AUMENTAR 

3 SU VALOR AÑADIDO 
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMATICO A 

10 
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMATICO B 

10 
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Actividad lnd. Indicador Ud. medida Previsióf1 
indicado( 
(unidades) 

Establecer programas en colaboración con SEGUIMIENTOS Nº CONVENIOS 

la Universidad y el Instituto Oceanográfico PRADERA SUMERGIDA 

3 1 

Establecer programas en colaboración con ESTUDIOS Nº ESTUDIOS 

la Universidad y el Instituto Oceanográfico SEGUIMIENTO ESTADO 
ARRECIFES Y RESERVA 

3 l~A AQll\.1/\ 
1 

Regular las paralizaciones temporales de PARALIZACIONES Nº 

las flotas de cerco y y arrastre en el Marco 
EMBARCACIONE 

de la Orden Conjunta para todas las ce.AA. s 
del Mediterraneo de acuerdo con los 
informes del equilibrio de la flota. 1 45 

Apoyo a la ejecucion de programas Nº PROGRAMAS UNIDAD 

sanitarios en acuicultura SANITARIOS 

2 1 

Promover acciones de eliminación de ACTUACIONES Nº CONVENIOS 

residuos oleosos y derivados de LIMPIEZA CALADEROS 

hidrocarburos 

2 4 

Aprobación y desarrollo de una estrategia Nº ayudas preparatorias Nº EDLP 

de desarrollo local participativo para la para EDLP apoyadas 

pesca y acuicultura 
2 1 

Aprobación y desarrollo de una estrategia Nº acciones de Nº Acciones 

de desarrollo local participativo para la cooperacion entre GAL 

pesca y acuicultura 
3 1 

Modernizar la instalación de empresas de INSTALACIONES Nº 

acuicultura y promover estudios y adopción ACUICULTURA NUEVAS INSTALACIONES 

de medidas minimizadoras de impacto Y/O MODERNIZADAS 

ambiental 
1 5 

Limitación del impacto de la pesca en los PROYECTOS QUE LIMITEN Nº PROYECTOS 

ecosistemas marinos IMPACTO DE LA PESCA EN EL 

4 
LOS ECOSISTEMAS MARINOS 3 

Promover la formación sobre gestión EMPRESAS NUEVAS Y/O Nº EMPRESAS 

empresarial en el seno de las Cofradías de MODERNIZADAS 

pescadores 

4 20 

Experiencias piloto de diversificación del ACCIONES NºPROYECTOS 

uso de buques, alternando su función PROFESIONALES 

pesquera con la formativa y turística 2 
EMPRENDIDAS 4 

Tramitación de expedientes de MODERNIZACIONES Nº 

autorizaciones y subvenciones 
EMBARCACIONE 
s 

2 20 

Tramitación de expedientes de subvención EMPRESAS NUEVAS Y/O NºEMPRESAS 

MODERNIZADAS 

4 5 

Tramitación de expedientes de subvención EMPRESAS NUEVAS Y/0 NºEMPRESAS 

MODERNIZADAS 

4 4 

Asesorías que mejoren la eficiencia AUDITORIAS Nº AUDITORIAS 

energética de barcos pesqueros ENERGETICAS PARA 
1 1 ,-,. A- --- _,_r, _ A 

10 

Sustituciones de motor en buques Nº MOTORES NºMOTORES 

pesqueros que mejoren las emisiones de SUSTITUIDOS MENOS 

C02 CONTAMINANTES 
2 5 



Reg ión de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura 
y Medio Ambiente 

Centro Progr-. 
Gestor 

170500 712B 

Sube. Proy. 

77013 44421 

Descripción del Proyecto 

' 

Servicios de Gestión en Acuicultura 

170
5

0
0 712

B 
7701 3 44422 

Fomento competitividad y Viabilidad de las 

1----+-----l-----l-----lem presas Acuicola 

170500 712B 7701 3 44423 

170500 712B 77013 44424 

170500 7128 77013 44425 

170500 712F 47003 30626 

170500 712F 47010 11272 

170500 712F 47010 19867 

170500 712F 47010 42977 

170500 712F 47012 11163 

170500 712F 47012 44227 

170500 712F 
47003 40796 

170500 712F 
77006 43976 

170500 7121 47009 11161 
1 

Promoción Acuicultura Eficiente 

Aplicación estrategas desarrollo sostenible 

lncentivación Inversiones en los sectores de 
comercialización y transformación 

Subv. intereses creditos por adelanto 
indemnización sacrificios animales 

Programa nacional apícola 

Control del Rendimiento lechero 

A.Asociaciones de Ganaderos para protec.de las 
razas autoctónas en peligro de extinción 

Ayudas Ganaderos P.D.R. 2014-2020 

Fondos UE para compensación gastos Programa 

Erradicación Enfermedades 

A.Asociaciones de Ganaderos para protec.de las 
razas autoctónas en peligro de extinción 

A empresas del sector porcino para equipamiento 
y procesos tecnicos-gestión de purines. 

Subvenciones A.T.R.1.A.S . 

Ppto. 
20 6 

30000 

Fuente 
flnanc. 
Externa 1 

66 0204 
0000.00 

66 0204 

1560000 0000.00 

66 0204 

100000 0000.00 

650000 

1500000 

1500 

230000 

30000 

113000 

250000 

328000 

58097 ,64 

1451135 

24000 

66 0204 
0000.00 

66 0204 
0000.00 

04 0028 
0099.09 

04 1005 
1111.00 

04 0202 
0101.00 

04 1005 
1455.00 

04 1005 
1112.00 

04 1005 
1335.00 

04 1005 
1103.00 

pES 2016 
INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

SECCIÓN 17 

' Fuente Obj. 0bjetiv9 
financ. 

Act. Actividad 
lnd. 

Fuente 
financ. 
Externa 2 

59 0202 
0101.00 

l:xterna 
3 

11 

FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN 

ACUICULTURA 

FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN 

A 

B 

11 ACUICULTURA 

LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMATICO C 

10 

12 

3 

13 

10 

10 

9 

10 

14 

10 

DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 

ACTUACIONES EN MATERIA DE 
COMERCIALIZACION Y/O 
TRANSFORMACION DE LOS PRODUCTOS 
DE LA PESCA QUE PERMITA AUMENTAR 

ERRADICACION DE BRUCELOSIS Y 
OTRAS EPIZOOTIAS EN RUMIANTES 

FOMENTO DE LA APICULTURA 

FOMENTO DE LA MEJORA GENETICA 

FOMENTO DE LA MEJORA GENETICA 

FOMENTO Y MEJORA DE LAS A.D .S. 

ERRADICACION DE BRUCELOSIS Y 
OTRAS EPIZOOTIAS EN RUMIANTES 

FOMENTO DE LA MEJORA GENETICA 

A 

G 

F 

F 

E 

A 

A 

D 

A 

ADOPCION DE MEDIDAS DE APOYO PARA A 
PALIAR LA CRISIS DEL SECTOR 

GANADERO. 

FOMENTO. ASESORAMIENTO, Y A 
CONTROL ATRIAS,CONSTITUIDAS EN LA 

REGIÓN 

Apoyo a los servicios de gestión y 
asesoramiento en acuicultura 

Fomento de la inversiones en acuicultura 

Fomento de una acuicultura eficiente 

Aplicación de la Estrategia de Desarrollo 

Local Participativo 

Tramitación de expedientes de subvención 

Tramitación de expedientes para la 
subvención de intereses por anticipo de 

indemniaciones. 

2 

3 

4 

4 

Tramitación de expedientes de subvención 02 
en el marco del Programa NacionalApícola 

Gestión de ayudas y Convenios para la 

realización del control 

01 

Seguimiento de los programas de mejora y 01 

selección genéticas de 

Fomento de las Agrupaciones de Defensa 

Sanitaria. 

Sacrificio de animales enfermos 

3 

3 

Seguimiento de los programas de mejora y 01 

selección genéticas de 

Tramitación de expedientes de 
subvenciones GESTIÓN DE PURINES 

Tramitación de expedientes de 
subvenciones de las ATRIAS. ·· · 
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Indicador 

Nº PROYECTOS DE 
ASESORAMIENTO EN 
• - ,, _ 1 t i -r, ,,, ª 

Nº EMPRESAS 
SUBVENCIONADAS 

MEJORA HUELLA 

CARBONO 

Ud. medida 

NºPROYECTOS 

NºEMPRESAS 

NºPROYECTOS 

Previsión 
indicador 
(unidades) 

3 

NUMERO PROYECTOS 

ESTRATEGIA 

N°PROYECTOS 
SUBVENCIONAD 8 

EMPRESAS NUEVAS Y/O Nº EMPRESAS 

MODERNIZADAS 

EXPEDIENTES 

TRAMITACION 
EXPEDIENTES 

TRAMITACION 
EXPEDIENTES 

TRAMITACION 
EXPEDIENTES 

TRAMITACION 
EXPEDIENTES 

SACRIFICIO 

TRAMITACION 
EXPEDIENTES 

TRAMITACION DE 
EXPEDIENTES 

Nº 
EXPEDIENTES 

Nº 
EXPEDIENTES 

Nº 
EXPEDIENTES 

Nº 
EXPEDIENTES 

Nº 
EXPEDIENTES 

Nº SACRIFICIOS 

Nº 
EXPEDIENTES 

Nº 
EXPEDIENTES 

FOMENTO Y COTNROL Nº ATRIAS 

Df: l AS A,RÍAS 
CONSTITUIDAS EN LA 
-- .!._ 

5 

4 

3 

2 

48 

314 

3 

8 

9 



Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura 
y Mecllo Ambiente 

Centro Progr. Sube. Proy. Descripción del Proyecto Ppto. Fuente 

2016 financ. 
Gestor Externa 1 

Ayto. Ulea recuperación ambiental río Segura 

170600 512A 76059 43212 180000 

Ayto. Campos del Rio, recuperación ambiental río Mula 

170600 512A 76059 44055 53000 

Ayto. Cieza, recuperación ambiental río Segura 

170600 512A 76059 44235 94000 

170600 512A 76059 44236 
Ayto. B.lanca, recuperación ambiental rio Segura 

24585 

Ayto. Calasparra, recuperación ambiental río Segura 

170600 512A 76059 44239 75000 

Subv. para la mejora y modernización de 
04020200430 

infraestructuras de riego en Comunidades de 1 

170600 5318 77029 43766 Regantes y Comunidades Generales de Regantes, 
en el marco del programa de desarrollo rural de la 

Región de Murcia 2014-2020. 500000 

Subv. para la redotaclón de Comunidades de 
04020200430 

Regantes mediante el aprovechamiento de las 2 

17Qq00 5318 77029 43767 aguas residuales regeneradas procedentes de, 
Estaciones Depuradoras, en el marco del 300000 

PES 2016 
INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

SECCIÓN 17 

Fuente fuente Obj. Objetivo 

fi.nanc. financ. 

EXterna 2 Externa 
3 

CONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 

1 RECURSOS HIDRÁULICOS. 
CONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 

RECURSOS HIDRÁULICOS. 
1 

CONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 

1 RECURSOS HIDRÁULICOS. 

CONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 

1 RECURSOS HIDRÁULICOS. 

CONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 

1 RECURSOS HIDRÁULICOS. 

59020200430 CONSOLIDACIÓN, MEJORA Y 

1 MODERNIZACIÓN DE LOS REGADÍOS 
EXISTENTES EN LA REGIÓN 

1 
59020200430 CONSOLIDACIÓN, MEJORA Y 

2 MODERNIZACIÓN DE LOS REGADÍOS 
EXISTENTES EN LA REGIÓN 

1 

Act. 

A 

A 

A 

A 

A 

8 

8 
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Actividad lncl. Indicador Ud, rneqlda Prevls16o 
Indicador 

11 
(u1\ldE1dBS) 

Rea lización de estudios e informes. 01 ESTUDIOS E INFORMES. Nº 
1 

Rea lización de estudios e informes. 01 ESTUDIOS E INFORMES. Nº 

1 

Realización de estudios e informes. 01 ESTUDIOS E INFORMES. Nº 

1 

Realización de estudios e informes. 01 ESTUDIOS E INFORMES. Nº 

1 

Realización de estudios e informes. 01 ESTUDIOS E INFORMES. Nº 
1 

Desarrollo de planes de mejora aprobados, Ayudas a Comunidades de NUMERO 

ejecutándose las obras por las Regantes 
3 

Comunidades de Regantes beneficiarias de HECTÁREA . . 
las ayudas . 

1 1000 

Desarrollo de planes de mejora aprobados, Ayudas a Comunidades de NUMERO 

ejecutándose las obras por las Regantes 3 

Comunidades de Regantes beneficiarias de 
HECTÁREA 

las ayudas . 1 500 



Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura 
y Medio Ambiente 

Centro Progr. St1b.c. P.roy. 
Gestor 

170700 442G 43005 35746 

Descripción del Proyecto Ppto, F.:uente 
2016 flnanc. 

1 Externa 1 

COGERSOL: Cumplimiento acuerdo 25% gastos 

92849 

Fuente 
financ. 

PES 2015 
INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

SECCIÓN 17 

Fu(mte·i 
flnanc, ' 

Qbj. Objettvo ' 

Externa 2 Externa 
3 

03 AYUDA AL FUNCIONAMIENTO DEL CONSORCIO 

DE RESIDUOS SOLIDOS URBANO 

Act. 

A 

Página 8/9 

Actividad lnd. Indicador Ud. medid.a Previsión 
indicador 
(1,1pldad~,;) 

FINANCIACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 1 GASTOS DE EUROS 92849 

CONSORCIO DE RESIDUOS. MANTENIMIENTO 



Región de Murcia 
Cons¡ajería de Agua , Agricultura 
y Medio Ambiente 

Centro Pragr. Sube. Proy. 
Gestor 

I! 11 

170800 542A 47029 41572 

170800 542A 47029 43742 

170800 542A 47029 43743 

Nuevas líneas 

Descríp,clón del Proye,cto Ppto. Fuente 
20~6 flnanc. 

Externa 1 

04020200100 

M01 Acciones de transferencia de conocimientos e o 
información. Submedida 1.1 Actuaciones de 
Formación y adquisición de conocimientos 

650000 
Otras actuaciones ambito rural. for.agropec.y 05046001023 

pesca 730400 1113 

Otras actuaciones ambito rural. for.agropec.y 05046001023 

pesca 14400 1113 

PES 2016 
INDICADORES ASOCIADOS A LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

SECCIÓN 17 

Fuente fuente 0bj. Objetivo 
fim1nc. fin,anc. 
Externa 2 Externa 

3 

59020200100 2 
o Potenciar formación para empleo en medio 

rural, en especial de las mujeres y 
agricultores jóvenes. 

Impulsar el sistema de Asesoramiento Agrario 

6 
Impulsar el sistema de Asesoramiento Agrario 

6 

Act. 

A 

A 

A 
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Aptlvldad lnd. Indicador Ud. medida Previsión 
indicatlor 

1, (unlrletlesJ 

Programar. desarrollar y evaluar Programas Cursos de Incorporación 
de: Incorporación a la Empresa Agraria, 
Formación para el Empleo y otros 01 

Nº 
PARTICIPANTES orientados a la creación, estabilidad y 

promoción laboral, en especial de mujeres y 250 
Orientar, controlar y vigilar la correcta ejecución Perceptores del Servicio de 
de los Servicios de Asesoramiento 1 asesoramiento 1600 
Orientar, controlar y vigilar la correcta ejecución Perceptores del Servicio de 
de los Servicios de Asesoramiento 1 asesoramiento 4 




